
Sentencia n° 2007-557 DC de 15 de noviembre de 2007 

Ley relativa al control de la inmigración, a la integración y al asilo 

Ante el requerimiento formulado al Consejo Constitucional, en las condiciones 

previstas en el artículo 61, segundo párrafo, de la Constitución, con respecto a la 

impugnación de la ley relativa al control de la inmigración, a la integración y al asilo, 

el 25 de octubre de 2007, por don Jean-Marc AYRAULT, doña Sylvie ANDRIEUX, 

don Jean-Paul BACQUET, don Dominique BAERT, don Jean-Pierre BALLIGAND, 

don Gérard BAPT, don Claude BARTOLONE, don Jacques BASCOU, don Christian 

BATAILLE, doña Delphine BATHO, don Jean-Louis BIANCO, doña Gisèle 

BIÉMOURET, don Serge BLISKO, don Patrick BLOCHE, don Daniel BOISSERIE, 

doña Marie-Odile BOUILLÉ, don Christophe BOUILLON, doña Monique 

BOULESTIN, don Pierre BOURGUIGNON, doña Danielle BOUSQUET, don François 

BROTTES, don Alain CACHEUX, don Jérôme CAHUZAC, don Jean-Christophe 

CAMBADÉLIS, don Thierry CARCENAC, don Christophe CARESCHE, doña Martine 

CARRILLON-COUVREUR, don Laurent CATHALA, don Bernard CAZENEUVE, don 

Jean-Paul CHANTEGUET, don Alain CLAEYS, don Jean-Michel CLÉMENT, doña 

Marie-Françoise CLERGEAU, don Gilles COCQUEMPOT, don Pierre COHEN, doña 

Catherine COUTELLE,  doña Pascale CROZON, don Frédéric CUVILLIER, doña 

Claude DARCIAUX, don Pascal DEGUILHEM, doña Michèle DELAUNAY, don Guy 

DELCOURT, don Michel DELEBARRE, don Bernard DEROSIER, don Michel 

DESTOT, don Marc DOLEZ, don Julien DRAY, don Tony DREYFUS, don Jean-

Pierre DUFAU, don William DUMAS, doña Laurence DUMONT, don Jean-Paul 

DUPRÉ, don Yves DURAND, doña Odette DURIEZ, don Philippe DURON, don 

Olivier DUSSOPT, don Christian ECKERT, don Henri EMMANUELLI, doña Corinne 

ERHEL, don Laurent FABIUS, don Albert FACON, don Hervé FÉRON, doña Aurélie 

FILIPPETTI, don Pierre FORGUES, doña Valérie FOURNEYRON, don Michel 

FRANÇAIX, don Jean-Claude FRUTEAU, don Jean-Louis GAGNAIRE, doña 

Geneviève GAILLARD, don Guillaume GAROT, don Jean GAUBERT, doña 

Catherine GÉNISSON, don Jean-Patrick GILLE, don Jean GLAVANY, don Daniel 

GOLDBERG, don Gaëtan GORCE, doña Pascale GOT, don Marc GOUA, don Jean 

GRELLIER, doña Elisabeth GUIGOU, don David HABIB, doña Danièle HOFFMAN-

RISPAL, don François HOLLANDE, doña Monique IBORRA, don Michel ISSINDOU, 



don Serge JANQUIN, don Régis JUANICO, don Armand JUNG, doña Marietta 

KARAMANLI, doña Conchita LACUEY, don Jérôme LAMBERT, don François LAMY, 

don Jean LAUNAY, don Jean-Yves LE BOUILLONNEC, don Gilbert LE BRIS, don 

Jean-Yves LE DÉAUT, don Jean-Marie LE GUEN, don Bruno LE ROUX, don Michel 

LEFAIT, doña Catherine LEMORTON, doña Annick LEPETIT, don Jean-Claude 

LEROY, don Michel LIEBGOTT, doña Martine LIGNIÈRES-CASSOU, don François 

LONCLE, don Jean MALLOT, don Louis-Joseph MANSCOUR, doña Marie-Lou 

MARCEL, don Jean-René MARSAC, don Philippe MARTIN, doña Martine 

MARTINEL, doña Frédérique MASSAT, don Gilbert MATHON, don Didier MATHUS, 

doña Sandrine MAZETIER, don Michel MÉNARD, don Kléber MESQUIDA, don Jean 

MICHEL, don Didier MIGAUD, don Arnaud MONTEBOURG, don Pierre 

MOSCOVICI, don Pierre-Alain MUET, don Philippe NAUCHE, don Henry NAYROU, 

don Alain NÉRI, doña Marie-Renée OGET, doña Françoise OLIVIER-COUPEAU, 

don George PAU-LANGEVIN, don Christian PAUL, don Jean-Luc PÉRAT, don Jean-

Claude PÉREZ, doña Marie-Françoise PÉROL-DUMONT, don Philippe PLISSON, 

don Jean-Jack QUEYRANNE, don Dominique RAIMBOURG, doña Marie-Line 

REYNAUD, don Alain RODET, don Bernard ROMAN, don René ROQUET, don Alain 

ROUSSET, don Patrick ROY, don Michel SAINTE-MARIE, don Michel SAPIN, doña 

Odile SAUGES, don Christophe SIRUGUE, don Pascal TERRASSE, doña Marisol 

TOURAINE, don Jean-Louis TOURAINE, don Jean-Jacques URVOAS, don Daniel 

VAILLANT, don Jacques VALAX, don André VALLINI, don Manuel VALLS, don 

Michel VAUZELLE, don Michel VERGNIER, don André VÉZINHET, don Alain 

VIDALIES,  don Jean-Michel VILLAUMÉ, don Jean-Claude VIOLLET,  don Philippe 

VUILQUE, doña Chantal BERTHELOT, don Gérard CHARASSE, don René 

DOSIÈRE, don Paul GIACOBBI, don Christian HUTIN, don Serge LETCHIMY, don 

Albert LIKUVALU, doña Jeanny MARC, doña Martine PINVILLE, don Simon 

RENUCCI, doña Chantal ROBIN-RODRIGO, don Marcel ROGEMONT, doña 

Christiane TAUBIRA, don François BAYROU, doña Huguette BELLO, don Alfred 

MARIE-JEANNE, doña Martine BILLARD, don Yves COCHET, don Noël MAMÈRE, 

don François de RUGY, doña Marie-Hélène AMIABLE, don François ASENSI, don 

Alain BOCQUET, don Patrick BRAOUEZEC, don Jean-Pierre BRARD, doña Marie-

George BUFFET, don Jean-Jacques CANDELIER, don André CHASSAIGNE, don 

Jacques DESALLANGRE, doña Jacqueline FRAYSSE, don André GÉRIN, don 



Pierre GOSNAT, don Maxime GREMETZ,  don Jean-Paul LECOQ, don Roland 

MUZEAU, don Daniel PAUL, don Jean-Claude SANDRIER, don Michel VAXÈS, 

diputados;  

y, el 26 de octubre de 2007,  por don Jean-Pierre BEL, doña Jacqueline ALQUIER, 

doña Michèle ANDRÉ, don Bernard ANGELS, don David ASSOULINE, don Bertrand 

AUBAN, don Robert BADINTER, doña Maryse BERGÉ-LAVIGNE, don Yannick 

BODIN, don Didier BOULAUD, doña Alima BOUMEDIENE-THIERY, doña Yolande 

BOYER, doña Nicole BRICQ, don Jean-Pierre CAFFET, doña Claire-Lise CAMPION, 

don Jean-Louis CARRÈRE, don Bernard CAZEAU, doña Monique CERISIER-ben 

GUIGA, don Michel CHARASSE, don Pierre-Yves COLLOMBAT, don Roland 

COURTEAU, don Yves DAUGE, don Jean-Pierre DEMERLIAT, doña Christiane 

DEMONTÈS, don Jean DESESSARD, don Claude DOMEIZEL, don Michel 

DREYFUS-SCHMIDT, doña Josette DURRIEU, don Bernard DUSSAUT, don Jean-

Claude FRÉCON, don Bernard FRIMAT, don Charles GAUTIER, don Jean-Pierre 

GODEFROY, don Claude HAUT, doña Odette HERVIAUX, doña Annie JARRAUD-

VERGNOLLE, don Charles JOSSELIN, doña Bariza KHIARI, don Yves 

KRATTINGER, don Serge LAGAUCHE, don Serge LARCHER, doña Raymonde LE 

TEXIER, don Alain LE VERNE, don André LEJEUNE, don Roger MADEC, don 

Philippe MADRELLE, don Jacques MAHÉAS, don François MARC, don Pierre 

MAUROY, don Jean-Luc MÉLENCHON, don Louis MERMAZ, don Jean-Pierre 

MICHEL, don Gérard MIQUEL, don Michel MOREIGNE, don Jacques MULLER, don 

Jean-Marc PASTOR, don Jean-Claude PEYRONNET, don Jean-François 

PICHERAL, don Bernard PIRAS, doña Gisèle PRINTZ, don Marcel RAINAUD, don 

Daniel RAOUL, don Paul RAOULT, don Daniel REINER, don Thierry REPENTIN, 

don Roland RIES, don André ROUVIÈRE, don Claude SAUNIER, doña Patricia 

SCHILLINGER, don Michel SERGENT, don Jacques SIFFRE, don René-Pierre 

SIGNÉ, don Jean-Pierre SUEUR, don Simon SUTOUR, doña Catherine TASCA, 

don Michel TESTON, don Jean-Marc TODESCHINI, don Robert TROPEANO, don 

André VANTOMME, doña Dominique VOYNET, don Richard YUNG, doña Nicole 

BORVO COHEN-SEAT, don Guy FISCHER, doña Éliane ASSASSI, don François 

AUTAIN, doña Marie-France BEAUFILS, don Pierre BIARNES, don Michel BILLOUT, 

don Robert BRET, don Jean-Claude DANGLOT, doña Annie DAVID, doña Michelle 



DEMESSINE, doña Évelyne DIDIER, don Thierry FOUCAUD, doña Brigitte 

GONTHIER-MAURIN, don Robert HUE, don Gérard LE CAM, doña Josiane 

MATHON-POINAT, don Jack RALITE, don Ivan RENAR, doña Odette TERRADE, 

don Bernard VERA, don Jean-François VOGUET, don Gérard DELFAU, don 

François FORTASSIN, don André BOYER, don Yvon COLLIN, don Jean-Michel 

BAYLET, don François VENDASI, don Denis BADRÉ, doña Jacqueline GOURAULT, 

don Jean-Jacques JÉGOU, don André VALLET y don Philippe NOGRIX, senadores;  

El 31 de octubre fueron registradas dos «memorias complementarias», la primera 

presentada en nombre de doña Marie-Hélène AMIABLE, doña Huguette BELLO, 

doña Martine BILLARD, don Patrick BRAOUEZEC, don Jean-Pierre BRARD, don 

André CHASSAIGNE, don Yves COCHET, doña Jacqueline FRAYSSE, don Pierre 

GOSNAT, don Jean-Paul LECOQ, don Noël MAMÈRE, don Alfred MARIE-JEANNE, 

don Roland MUZEAU, don François de RUGY y don Michel VAXÈS, diputados, y la 

segunda en nombre de doña Nicole BORVO COHEN-SEAT, doña Eliane ASSASSI, 

doña Josiane MATHON-POINAT, doña Marie-France BEAUFILS, don Michel 

BILLOUT, don Robert BRET, don Jean-Claude DANGLOT, doña Annie DAVID, doña 

Michelle DEMESSINE, doña Evelyne DIDIER, don Guy FISCHER, don Thierry 

FOUCAUD, doña Brigitte GONTHIER-MAURIN, doña Gélita HOARAU, don Robert 

HUE, don Gérard LE CAM, don Jack RALITE, don Yvan RENAR, doña Odette 

TERRADE, don Bernard VERA, don Jean-François VOGUET, don François AUTAIN 

y Pierre BIARNÈS, senadores;  

EL CONSEJO CONSTITUCIONAL,  

Vista la Constitución;  

Visto el decreto ley n° 58-1067 de 7 de noviembre de 1958 modificado sobre la ley 

orgánica del Consejo Constitucional;  

Visto el código de entrada y de residencia de extranjeros y de derecho de asilo;  

Visto el código civil;  



Vista la ley n° 78-17 de 6 de enero de 1978 modificada relativa a la informática, 

ficheros y libertades;  

Vistas las observaciones del Gobierno, presentadas el 7 de noviembre de 2007;  

Tras haber oído al ponente;  

1. Considerando que los diputados y los senadores demandantes recurren ante el 

Consejo Constitucional la ley relativa al control de la inmigración, a la integración y al 

asilo; que impugnan la conformidad con la Constitución en sus artículos 13 y 63;  

- SOBRE LA ADMISIBILIDAD DE LAS «MEMORIAS COMPLEMENTARIAS»:  

2. Considerando que, si el segundo párrafo del artículo 61 de la Constitución prevé 

que las leyes podrán ser impugnadas ante el Consejo Constitucional por los 

miembros del Parlamento, reserva el ejercicio de dicha facultad a sesenta diputados 

o a sesenta senadores;  

3.  Considerando que, el 31 de octubre de 2007, fueron registradas en la secretaría 

general del Consejo Constitucional dos «memorias complementarias», la primera 

presentada en nombre de quince diputados que ya habían firmado la primera 

consulta planteada al tribunal, la segunda en nombre de veintitrés senadores, de los 

cuales veinte ya habían firmado la segunda consulta sometida al tribunal, 

impugnando otros artículos de la ley promovida ante el Consejo;  

4.  Considerando que, en virtud  de las disposiciones anteriormente mencionadas del 

segundo párrafo del artículo 61 de la Constitución, estas memorias deben ser 

declaradas inadmisibles;  

- SOBRE EL ARTÍCULO 13:  

5. Considerando que el I del artículo 13 de la ley sometida al Consejo completa el 

artículo L. 111-6 del código de entrada y de residencia de extranjeros y de derecho 

de asilo con los siguientes nueve párrafos: 



«El solicitante de un visado para una estancia de una duración superior a tres 

meses, o su representante legal, nacional de un país en el que el registro civil 

presenta carencias, que desee venir a vivir o acompañar a uno de sus padres 

mencionado en los artículos L. 411-1 et L. 411-2 o que haya obtenido el estatuto de 

refugiado o el beneficio de la protección subsidiaria, podrá, en caso de inexistencia 

de inscripción de registro civil o cuando los agentes diplomáticos o consulares hayan 

informado de la existencia de una duda seria con respecto a la autenticidad de dicha 

partida que no haya podido ser aclarada mediante la posesión de estado tal y como 

aparece definida en el artículo 311-1 del código civil francés, solicitar que se busque 

la identificación del solicitante de visado mediante huellas genéticas para aportar la 

prueba de filiación declarada con la madre del solicitante del visado. Deberá 

recogerse previamente y de forma expresa el consentimiento de las personas cuya 

identificación sea demostrada de este modo. Se les facilitará información apropiada 

relativa al alcance y a las consecuencias de tal medida.  

« Los agentes diplomáticos o consulares recurren sin plazo al tribunal de grande 
instance (tribunal de primera instancia para asuntos civiles) de Nantes para que se 

pronuncie, tras haber realizado las investigaciones necesarias y  un debate 

contradictorio, sobre la necesidad de proceder a este tipo de identificación.  

 «Si el tribunal considera necesaria la medida de identificación, designará a una 

persona encargada de llevarla a cabo entre las personas habilitadas en las 

condiciones prevista en el último párrafo.   

«La resolución del tribunal y, en su caso, las conclusiones de los análisis de 

identificación autorizadas por él, serán comunicadas a los agentes diplomáticos o 

consulares. Estos análisis serán realizados a cuenta del Estado.  

«Un decreto del Consejo de Estado, adoptado tras dictamen del comité consultivo 

nacional de ética, define:  

« 1° Las condiciones para aplicar las medidas de identificación a personas mediante 

huellas genéticas previamente a una solicitud de visado; 

« 2° La liste de países en los que se aplicarán estas medidas, a título experimental; 



« 3° La duración de esta experimentación, que no podrá exceder los diecinueve 

meses a partir de la publicación de este decreto y que terminará como muy tarde el 

31 de diciembre de 2009; 

« 4° Las modalidades de habilitación de las personas autorizadas para proceder a la 

aplicación de estas medidas»;  

6.  Considerando que, según los solicitantes, estas disposiciones violarían el 

principio de igualdad, no respetarían el derecho a la reagrupación familiar, el 

derecho al respeto de la intimidad y el principio de la dignidad humana, vulnerarían 

el objetivo de valor constitucional de inteligibilidad de la ley y estarían viciadas de de 

incompetencia negativa;  

.  En lo que se refiere al principio de igualdad:  

7. Considerando que de conformidad con el artículo 1º de la Declaración de los 

derechos humanos y del ciudadano de 1789: «Los hombres nacen y permanecen 

libres e iguales en derechos»;  

8.  Considerando que el principio de igualdad no se opone ni a lo que el legislador 

regula de diferente modo para diferentes situaciones, ni al hecho de que afecte a la 

igualdad por razones de interés general, siempre y cuando, en uno u otro caso, la 

diferencia de tratamiento que resulte esté en relación directa con el objeto de la ley 

que lo establece;  

- Con respecto a las distinciones relativas al estado de las personas:  

9.  Considerando, en primer lugar, que las disposiciones criticadas tan sólo serán 

aplicadas bajo reserva de los convenios internacionales que determinan la ley 

aplicable al vínculo de filiación; que se desprende de los trabajos parlamentarios que 

el legislador no pretendió infringir las normas del conflicto de leyes definidas por los 

artículos 311-14 y siguientes del código civil, que someten en principio la filiación del 

hijo a la ley personal de la madre; que las disposiciones recurridas ante este tribunal 

no tienen como objeto y no podrían, sin violar el artículo 1º de la Declaración de 

1789, tener como efecto instituir, con respecto a los hijos solicitantes de visa, reglas 



particulares de filiación que podrían conducir al no reconocimiento de un vínculo de 

filiación legalmente establecido en el sentido de la ley que se les aplica; que, por 

ello, la prueba de la filiación mediante «la posesión de estado tal y como aparece 

definida en el artículo 311-1 del código civil» tan sólo podrá admitirse si, en virtud de 

la ley aplicable, se acepta un modo de prueba comparable; que, además, estas 

disposiciones no podrán privar al extranjero de la posibilidad de justificar el vínculo 

de filiación según otros modos de prueba admitidos en virtud de la ley aplicable;  

10.  Considerando, en segundo lugar, que las disposiciones criticadas que intentan 

suplir la ausencia o la falta de autenticidad de una inscripción de registro civil 

extranjera mediante la identificación genética del vínculo de filiación no se aplicará, 

obviamente, cuando la filiación en causa no está fundada en un vínculo genético ; 

que, por consiguiente, no se aplicarán especialmente a la prueba de filiación 

adoptiva, que se hace mediante la presentación de una sentencia o de una 

resolución con efecto equivalente; que, como consecuencia, falta efectivamente el 

perjuicio resultante de la «violación del principio de igualdad entre hijos biológicos o 

no»;  

11. Considerando, en tercer lugar, que la libertad proclamada por el artículo 2 de la 

Declaración de 1789 implica el derecho al respeto de la intimidad; que en virtud del 

décimo párrafo del Preámbulo de la Constitución de 1946: « La Nación garantiza al 

individuo y a la familia las condiciones necesarias para su desarrollo»; que al limitar 

la nueva facultad de prueba al establecimiento de una filiación con la madre y con 

respecto a las finalidades que se ha asignado, el legislador ha adoptado una medida 

propia para garantizar una conciliación que manifiestamente no es desequilibrada 

entre el derecho a una vida familiar normal, el respeto de la intimidad del hijo y del 

padre y la protección del orden público, que incluye la lucha contra el fraude;  

- Con respecto a las otras distinciones:  

12. Considerando, en primer lugar, que los nacionales de Estados en los que el 

registro civil presenta carencias debido a las deficiencias de los registros o a la 

importancia de los actos fraudulentos, no se encuentran, con respecto a las partidas 

del registro civil, en la misma situación que los nacionales de los demás Estados;  



13. Considerando, en segundo lugar, que en virtud del artículo 37-1 de la 

Constitución: «La ley y el reglamento pueden determinar, para un objeto y una 

duración determinados, disposiciones de carácter experimental» ; que esta 

disposición le permite al Parlamento autorizar experimentaciones que vulneran el 

principio de igualdad ante la ley; que, con fundamento en esta decisión, el legislador 

ha podido limitar este nuevo dispositivo de prueba a los solicitantes de visados de 

ciertos Estados en los que el registro civil presenta deficiencias;  

14. Considerando que, con las reservas enunciadas en el considerando 9, el artículo 

13 de la ley recurrida ante este Consejo no viola el principio de igualdad;  

. En lo que se refiere al derecho a la reagrupación familiar, el derecho a la intimidad 

y el principio del respeto de la dignidad de la persona: 

15. Considerando que, según los demandantes, al subordinar el derecho a la 

reagrupación familiar al examen del vínculo de filiación biológica con la madre del 

solicitante de visado, el articulado criticado vulneraría el derecho a la reagrupación 

familiar, así como a la intimidad; que, además, el recurso a las pruebas genéticas 

para fines de policía administrativa para privar a ciertas personas del acceso a un 

derecho constitucionalmente garantizado implicaría, de este modo, una vulneración 

desproporcionada al principio del respeto de la dignidad humana;  

16. Considerando, por una parte, que las disposiciones del artículo 13 de la ley 

promovida ante órgano no modifican las condiciones de la reagrupación familiar y, 

especialmente, la definición de los hijos que se pueden beneficiar de ella, tal y como 

se desprende de los artículos L. 314-11 y L. 411-4 del código de entrada y de 

residencia de extranjeros y de derecho de asilo; que tienen como único objeto 

autorizar al solicitante de un visado a proporcionar por otros medios un elemento de 

prueba del lazo de filiación cuando éste condiciona el beneficio de esta reagrupación 

y que la partida del registro civil, cuya presentación se exige para probar el vínculo 

de filiación no existe o ha sido rechazada por las autoridades diplomáticas o 

consulares; que no modifican más las disposiciones del artículo 47 del código civil 

que regulan el valor probatorio de las inscripciones de registro civil practicadas en el 

extranjero y al que remite el primer párrafo del artículo L. 111-6 anteriormente 



mencionado del código de entrada y de residencia de extranjeros y de derecho de 

asilo; que la aplicación de este nuevo articulado en los Estados designados por 

decreto en Consejo de Estado no podría tener como efecto eximir a las autoridades 

diplomáticas o consulares de comprobar, caso por caso, bajo el control del juez, la 

validez y la autenticidad de las certificaciones de registro civil presentadas; que, con 

esta reserva, estas disposiciones no vulneran ni directa ni indirectamente el derecho 

de llevar una vida familiar normal garantizado por el décimo párrafo del Preámbulo 

de 1946;  

17. Considerando, por otra parte, que la aplicación de este articulado está 

subordinada a una solicitud del interesado; que, además, el legislador ha pretendido 

no autorizar el tratamiento de datos de carácter personal recogidos durante la 

aplicación de este articulado y no ha vulnerado las disposiciones protectoras de las 

vida privada previstas por la ley de 6 de enero de 1978 anteriormente mencionada; 

que, con estas condiciones, los demandantes no podrán afirmar de forma fructífera 

que las disposiciones anteriormente citadas violarían el derecho a la intimidad que 

implica el artículo 2 de la Declaración de 1978;  

18. Considerando, por último, que, contrariamente a lo que afirman los 

demandantes, al autorizar este modo supletivo de prueba de vínculo de filiación, la 

norma criticada no instaura una medida de policía administrativa; que, asimismo, la 

ley no autoriza el examen de las características genéticas del solicitante de visado, 

sino que permite, a petición de este último o de su representante legal, su 

identificación únicamente mediante las huellas genéticas en condiciones parecidas a 

las previstas por el segundo párrafo del artículo 16-11 del código civil; que, 

consiguientemente, falta, de hecho, el perjuicio fundado en el ataque al principio del 

respeto de la dignidad humana consagrado por el Preámbulo de 1946;  

. En lo que se refiere al objetivo de inteligibilidad de la ley y la competencia del 

legislador:  

19. Considerando que corresponde al legislador ejercer plenamente la facultad que 

la otorga la Constitución y, en especial, su artículo 34; que el pleno ejercicio de esta 

competencia, así como el objetivo de valor constitucional de inteligibilidad y de 



accesibilidad de la ley, que se desprende de los artículos  4, 5, 6 y 16 de la 

Declaración de 1789, le imponen adoptar disposiciones suficientemente precisas y 

fórmulas no equívocas; que debe, efectivamente, proteger a los sujetos de derecho 

contra una interpretación contraria a la Constitución o contra el riesgo de 

arbitrariedad, sin remitir a autoridades administrativas o jurisdiccionales la 

responsabilidad de fijar normas cuya determinación tan sólo ha sido confiada por la 

Constitución a la ley;  

20. Considerando, por otra parte, que las disposiciones del artículo 13 de la ley 

recurrida ante este órgano, que fijan las condiciones y las modalidades que le 

permiten a un niño menor de edad solicitante de un visado por una duración superior 

a tres meses, o a su representante legal, solicitar que se proceda a su identificación 

mediante huellas genéticas para suministrar un medio probatorio del vínculo de 

filiación no son definidas en términos imprecisos o equívocos;  

21. Considerando, por otra parte, que el legislador no ha infringido su competencia 

enviando a un decreto en Consejo de Estado la tarea de establecer la lista de 

Estados en los que es deficiente el registro civil y en los que el articulado será 

aplicado a título experimental, las condiciones de aplicación de las medidas de 

identificación de las personas mediante sus huellas genéticas, la duración de la 

experimentación dentro de los límites fijados por la ley y, por último, las modalidades 

de habilitación de las personas autorizadas para aplicar estas medidas; que, por otra 

parte, el procedimiento aplicable en este caso ante el tribunal de grande instance 
[juzgado de primera instancia] no depende de las materias enumeradas en el 

artículo 34 de la Constitución;  

22. Considerando, por consiguiente, que el legislador no ha infringido ni el campo de 

su competencia ni el objetivo de inteligibilidad de la ley;  

23. Considerando que se desprende de lo que precede que, con las reservas 

enunciadas en el 9 y 16,  el artículo 13 de la ley recurrida ante este Consejo no es 

contrario a la Constitución;  

- SOBRE EL ARTÍCULO 63:  



24. Considerando que el artículo 63 de la ley promovida ante el Consejo, resultante 

de una enmienda adoptada por la Asamblea Nacional (Congreso de Diputados) en 

primera lectura, modifica el II del artículo 8 y el I del artículo 25 de la ley de 6 de 

enero de 1978 anteriormente mencionada; que tiende a permitir, para llevar a cabo 

estudios sobre la medida de la diversidad de orígenes, de la discriminación y de la 

integración, con la supeditación a una autorización de la Comisión nacional para la 

informática y las libertades, la realización de tratamientos de datos de carácter 

personal en los que se harán «aparecer, directa o indirectamente, los orígenes 

raciales u étnicos» de las personas;  

25. Considerando que, según los demandantes, la enmienda de la que resultó este 

artículo carecía de cualquier vínculo con las disposiciones que figuraban en el 

proyecto de ley inicial;  

26. Considerando que en virtud del artículo 6 de la Declaración de 1978: « La ley es 

la expresión de la voluntad general... »; que en virtud del primer párrafo del artículo 

34 de la Constitución: «La ley es votada por el Parlamento»; que de acuerdo con el 

primer párrafo de su artículo 39: «La iniciativa legislativa corresponde conjuntamente 

al Primer Ministro y a los miembros del Parlamento»; que el derecho de enmienda 

que la Constitución concede a los parlamentarios y al Gobierno se aplica en las 

condiciones y con las reservas previstas por sus artículos 40, 41, 44, 45, 47 y 47-1;  

27. Considerando que de la combinación de las disposiciones anteriormente citadas 

se desprende que el derecho de enmienda que corresponde a los miembros del 

Parlamento y al Gobierno debe poder ejercerse plenamente durante la primera 

lectura de los proyectos y de las propuestas de ley; que tan sólo podría ser limitado, 

en esta fase del procedimiento y en cumplimiento de las exigencias de claridad y de 

sinceridad del debate parlamentario,  por las normas de admisibilidad así como por 

la necesidad, para una enmienda, de no estar desprovisto de cualquier vínculo con 

el objeto del texto presentado en la mesa de la primera asamblea a la que se somete 

la cuestión;  

28. Considerando, en el caso que nos ocupa, que al ser presentado en la mesa de la 

Asamblea Nacional, durante la primera asamblea, el proyecto de ley del que resulta 



el artículo criticado constaba de dieciocho artículos; que quince de estos artículos 

modificaban exclusivamente el código de entrada y de residencia de extranjeros y de 

derecho de asilo, y que los tres otros artículos tan sólo tenían como objeto hacer 

referencia a este código por coordinación o prever medidas de aplicación 

particulares para las entidades de ultramar; que las disposiciones que figuraban en 

el capítulo 1º se referían a las condiciones en que los extranjeros que desearan venir 

a establecerse en Francia podían beneficiarse de la reagrupación familiar; que las 

demás disposiciones se referían esencialmente, como indicaban los títulos de los 

capítulos en los que figuraban, al asilo y a la inmigración por motivos profesionales;  

 29. Considerando que, si los tratamientos necesarios para dirigir estudios sobre la 

medida de la diversidad de orígenes de las personas, de la discriminación y de la 

integración, pueden referirse a datos objetivos, no podrían, sin incumplir el principio 

enunciado por el artículo 1º de la Constitución, fundarse en el origen étnico o en la 

raza; que en cualquier caso, la enmienda de la que procede el artículo 63 de la ley 

recurrida ante este Consejo  carecía de cualquier vínculo con las disposiciones que 

figuraban en el proyecto del que resultó dicha ley; que al haber sido adoptado el 

artículo 63 mediante procedimiento irregular, conviene declararlo contrario a la 

Constitución;  

30. Considerando que no procede, para el Consejo Constitucional, plantear de oficio 

ninguna cuestión de conformidad con la Constitución,  

ACUERDA: 

Artículo primero.-  El artículo 63 de la ley relativa al control de la inmigración, a la 

integración y al asilo es declarado contrario a la Constitución.  

Artículo 2.- Con las reservas enunciadas en los fundamentos de derecho 9 y 16, el 

artículo 13 de esta misma ley no es contrario a la Constitución.  

Article 3.- La presente resolución será publicada en el Journal officiel [Boletín Oficial] 

de la República Francesa.   



Deliberado por el Consejo Constitucional en su sesión de 15 de noviembre de 2007, 

en la que participaron: don Jean-Louis DEBRÉ, Presidente, don Guy CANIVET, don 

Jacques CHIRAC, don Renaud DENOIX de SAINT MARC, don Olivier DUTHEILLET 

de LAMOTHE, doña Jacqueline de GUILLENCHMIDT, don Pierre JOXE, don Jean-

Louis PEZANT, doña Dominique SCHNAPPER y don Pierre STEINMETZ.  


